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permanecerá hasta el recibo del número siguie ie.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que debirá verificarse al firal de cada año.
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Suicrllritu pm fuera la raplt?!

Un año................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres Id............. 10 »

fago adelantado

SastríBcián para la capital

U a año i• ••• 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres Id----------  9 »

Número suelto 25 céntimos

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 27 de 
mayo, número 147, aparece el si
guiente Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno:

Normalización de los servi
cios de transportes

«Llegado el momento de norma
lizar los servicios de transporte de 
toda la Nación, felizmente concluí 
da la guerra por la victoria de las 
armas nacionales, debe procederse 
a la restitución de vehículos exis
tentes de propiedad particular, que 
durante la campaña fueron objeto 
de requisa. Con objeto de que es|a 
devolución se efectúe en las condi
ciones más favorables para la in
mediata utilización de los vehícu
los en el resurgimiento de la Eco
nomía Nacional, y al mismo tiempo 
se reduzcan al mínimum los que
brantos sufridos por los propieta
rios que generosamente hicieron 
esta aportación para las necesida
des de la guerra, a propuesta de 
los Ministros de Defensa Nacional 
e Industria y Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo primero. En poder de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
quedará un número de vehículos 
que, clasificado en los diversos ti
pos, será señalado por el Ministe
rio de Defensa Nacional y que se- 
'án, precisamente, procedentes de 
las adquisiciones efectuadas por el 
Gobierno Nacional o por el enemi
go con destino a atenciones mi
litares.

Artículo segundo. Todos los ca
miones, ómnibus y vehículos lige 
ros en poder de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire y Servicios de 
XC( operación, o aquellos que se 
recuperen, en los casos en que 
Puedan ser identificados propieta- 
ll0s y vehículos, serán devueltos a 

aquéllos en condiciones de servi
cio, siempre que se trate de entida
des o personas afectas al Movi
miento Nacional.

Artículo tercero. El Servicio de 
Automovilismo Militar, procederá a 
efectuar la concentración en las Je
faturas del mismo, de todos los 
vehículos procedentes de requisa o 
tomados al enemigo, sin excepción 
alguna.

Artículo cuarto. A medida que 
se vaya efectuando Ja concentra
ción, el Seivicio de Automovilismo 
militar procederá a la entrega, bajo 
recibo, a los legítimos propietarios, 
de los vehículos en condiciones de 
servicio que puedan ser identifi
cados.

Artículo quinto. Los vehículos 
que se encuentren en las circuns
tancias del artículo tercero y que 
tengan averías que impidan su fun 
cionamiento, serán entregados a 
los Servicios de Recuperación para 
efectuar la reparación correspon
diente, si el estado del vehículo lo 
permite, a menos que en su caso el 
propietario, previamente consulta
do, prefiera hacerse cargo del mis
mo para efectuar la reparación por 
su cuenta, en cuyo caso y previa la 
redacción de un acta entre los Ser
vicios de Automovilismo y dicho 
propietario, i;n la que se harán 
constar las piezas que necesitan 
reemplazo, se le reconocerá a este 
Ultimo el derecho a que le sean en
tregadas dichas piezas gratuita
mente, siempre que existan en los. 
Paiques de Automovilismo o Recu
peración como procedentes de des
guaces, fabricaciones o adquisicio
nes de gueira, o hayan sido toma 
das al enemigo y no estén ya des
tinadas a una atención específica. 
En este último caso, y dada la ne
cesidad nacional de disponer de 
elementos de transporte, el propie
tario se obliga a repararlo y poner
lo en su caso al corriente en la con
tribución en plazo máximo de dos 
meses, para lo que se adoptarán 
las necesarias garantías.

Articulo sexto.—A medida que 
se vayan verificando las devolucio
nes a que hacen referencia los ar 
tículos anteriores, se irán formu
lando las siguientes relaciones:

a) Vehículos en condiciones de 
servicio de los que, procedentes 
del ejército rojo, fueron adquiridos 
con destino al mismo.

b) De todos aquellos no identi
ficados y que se encuentren en 
condiciones de prestar servicio, se
ñalando todas las características 
que puedan contribuir a su futura 
identificación.

Artículo séptimo. Del conjunto 
de vehículos que constituyen las 
relaciones del tipo a) a que hace 
referencia el artículo sexto, selec
cionará la Dirección de Servicio 
de Automovilismo el número de 
unidades .necesario para completar, 
con los que han sido adquiridos 
por el Gobierno Nacional con des
tino al Ejército, el número lotal de 
unidades a que hace referencia el 
artículo primero.

El número de unidades sobrante 
de las relaciones a), así como to
das las que constituyen las agrupa
ciones b), serán puestas sucesiva
mente a disposición del Ministerio 
de Industria y Comercio, que po
drá utilizarlas para aquellas aten
ciones nacionales más perentorias, 
dándoles el destino posterior a que 
se hace referencia en el artículo 
noveno. Dicho Ministerio podrá 
proponer y el de Defensa autori
zar, la agrupación y encuadramien- 
to militar de un cierto número de 
estas unidades, para mejorar el 
rendimiento de los Servicios enco
mendados; que han de cubrir por sí 
mismos los gastos de todo orden 
que originen.

Artículo octavo. Los Servicios 
de Recuperación de Automóviles 
devolverán sucesivamente a los de 
Automovilismo del Ejército, los 
vehículos reparados que sean pro - 
piedad de este último, como pro
cedentes de adquisiciones efectua
das para ese destino por c! Go

bierno Nacional. Devolverá tam
bién aquellos que tengan propieta
rio identificado. Los restantes se
rán puestos a disposición del Mi
nisterio de Industria y Comercio, 
con igual aplicación y destino que 
los previstos en el artículo sépti
mo, a menos que se trate de tipos 
especiales que convenga mantener 
en el Ejército, en cuyo caso se 
efectuarán las necesarias permutas

Por lo que se refiere a los vehícu 
los que se reintegren a España 
como procedentes del Ejército rojo, 
se entregarán al Servicio de Auto
movilismo del Ejército aquéllos que 
tengan características especialmen
te militares, o que, como tales, hu
bieran sido adquiridos con destino 
al Ejército rojo. Los restantes se 
clasificarán en dos agrupaciones:

a) Los que tengan propietario 
identificado que, previa concentra
ción en las Jefaturas de Automovi
lismo, serán devueltos a sus legíti
mos propietarios con igua'es for
malidades que se han previsto en 
los ai tículos cuarto y quinto.

b) Los demás no identif ¡cables 
o procedentes de compras hechas 
por el enemigo, serán puestos a 
disposición del Ministerio de Indus
tria y Comercio para darle igual 
aplicación y destino que la previs
ta en los artículos anteriores, pre
vio el paso por Recuperación, de 
aquellos que no necesiten repara
ción.

Artículo noveno. Terminadas 
todas las devoluciones a los pro
pietarios de los vehículos que ha
yan resultado identificados, aque
llos que, siendo afectos al Movi
miento Nacional, no han podido 
recuperar sus elementos de trans
porte por las incidencias de la 
guerra, tendrán un derecho prefe
rente. para recibir el vehículo o 
vehículos de características equi
valentes procedentes de los que 
no identificados o adquiridos por 
el enemigo, cuando el Ministerio 
de Industria y Comercio pueda 
desprenderse de los mismos por
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no ser necesarios para servicios o 
atenciones Nacionales preferentes. 
Las normas para efectuar dicha 
distribución serán señaladas con 
detalle cu órdenes independientes, 
en las que, en todo caso, se con
cederá preferencia específica a la 
mayor o menor necesidad de los 
propietarios, especialmente cuando 
sus vehículos constituyen elemen
tos únicos de trabajo, y a la fecha 
de antigüedad o entrega de los 
mismos ai Ejército Nacional, o a 
la pérdida de su vehículo en la zo
na roja, previa completa compro
bación de los extremos que hayan 
mediado en la misma y de la abso
luta adhesión del propietario a la 
Causa Nacional.

Artículo diez. Verificada la dis
tribución a que se refiere el artículo 
anterior, a los propietarios que no 
hayan recibido las unidades perdi
das o sus equivalentes, se les re  conocerá, en ciertas condiciones, 
derecho preferente para disfrutar 
de las importaciones futuras de 
vehículos que se autoricen, facili
tándoles, a través del Instituto de 
Crédito para la reconstrucción Na
cional, y en los casos, formas y 
garantías que se establezcan para 
regularlos, los créditos necesaiios 
para efectuar dichas adquisiciones. 
Dentro de este grupo se seguirá 
un orden de preferencia análogo 
al señalado en el artículo anterior.

Artículo once. A fin de concre
tar los aspectos a que se refieren 
los artículos anteriores, todos aque
llos propietarios de vehículos que 
en el curso de la guerra hayan 
hecho entrega de los mismos, se 
les hayan requisado o los hayan 
perdido en las incidencias de la 
misma, remitirán en plazo de quin 
ce días a la Dirección del Servicio 
de Automovilismo ficha duplicada, 
según modelo adjunto, que será 
tramitada a través de las Juntas de 
Transportes de las provincias don
de radiquen. Esta información afec
ta incluso a las Entidades o perso
nas a las que en cualquier fase de 
la guerra y hasta el momento ac
tual les hayan sido devueltos el 
vehículo o vehículos de los que 
temporalmente tuvieron que des 
prenderse.

La Dirección del Servicio de 
Automovilismo registrará en dichas 
fichas todas las incidencias que, 
en relación con las futuras entre
gas de los vehículos, se verifiquen 
a tenor de lo dispuesto en los dife
rentes artículos de este Decreto

Artículo doce. Los Ministerios 
de Defensa Nacional c Industria y 
Comercio procederán de acuerdo 
en todas las fases que se deducen 
de este Decreto, designando una 
Comisión Mixta que, bajo la presi 
dencia de un Jefe designado poi 
el Ministro de Defensa Nacional, 
reuna la representación de los Ser
vicios a quienes afecta, con los que 
actuará de enlace.

Articulo ti ece. Los organismos

del Estado o de cualquier otra ín
dole, que a consecuencia de las in
cidencias de. la guerra se cncuen - 
tren en posesión de vehículos que 
no son de su parteaencia, obteni
dos por icqiiisá o por cualquier 
otro medio, procederán a devol
ver en condiciones de servicio los 
que sean de la propiedad de legíti
mos propietarios afectos a! Movi
miento Nacional, enviando relación 
de los restantes con el mayor nú
mero de datos de los mismos, al 
Servicio de Automovilismo deí 
Ejército, a los efectos de posible

identificación y para efectuar su 
distribución en la forma prevista 
en este Decreto.

Artículo catorce. Los Ministe
rios de Defensa Nacional y de In
dustria y Comercio dictarán las ne
cesarias disposiciones para el cum
plimiento de lo que en este Decre
to se ordena.

Dado en Burgos a veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta y 
nueve.=Año de la Victoria.= 
FRANCISCO FRANCO.=EI Vi
cepresidente del Gobierno.=Fran- 
cisco Gómez Jordana y Sousa »

Modelo de ficha para la devolución de vehículos requisados a que se 
refiere el artículo 11 del Decreto preinserto

¡
Marca.
Tipo.
Matrícula.
Número de motor.

Número de chasis.
Potencia.Señas especiales.

Propietario D ................................

Domicilio ..................................................... 
Servicio que prestaba el vehículo en 18 de julio 1936 .. . 
Nombre del conductor en citada fecha  .. * 
Fecha en que fué requisado .............
Autoridad que lo requisó ...................................................
¿Fué requisado por el enemigo? ............ ..................
¿Dónde?  ......................................................................................
¿Ha sido recuperado por nuestras fuerzas? . .............................................
Clase de patente y número de la misma  
Delegación de Hacienda en que se hacía el abono de la patente. 

Fecha de expedición de la última  , 
¿Sabe dónde se encuentra en la actualidad?  .......................
¿Cobra subsidio por la requisa del vi hículo?  
¿Dónde lo cobra? . , . . ................................. .,
Otros datos para su reconocimiento y localización

 

Lo que se publica en este periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 29 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia de hoy, 
número 147, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría del Ejér
cito:

Licénciamiento.
<S. E. el Generalísimo ha dis

puesto sea licenciado el reemplazo 
de 1931, a cuyo fin se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El licénciamiento de 
los individuos pertenecientes al 
reemplazo de 1931 dará principio 
el día primero del próximo mes de 
junio, y quedará terminado el 7 de 
dicho mes.

Segunda. El licénciamiento se 
efectuará desde los puntos en que

actualmente se encuentren las Uni
dades, enviándose a las Planas 
Mayores respectivas las relaciones 
con los puntos de residencia, y por 
éslas a los Centros de Moviliza
ción, en la misma forma dispuesta 
para el reemplazo de 1930.

Tercera. Las Unidades a las 
que sobre armamento portátil de 
repetición y pistolas, entregalán el 
sobrante en los Parques o Depó
sitos de Armamento más próxi
mos.

Cuarta. Los Generales jefes 
de los Ejércitos y las Autoridades 
Regionales Militares se pondrán 
de acuerdo para todo lo concer
niente al transporte de los conti- 
gentes licenciados.

Burgos 26 de mayo de 1939.= '

Año de la Victoria. =El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles*.

Lo que se publica en este penó- 
dico oficial para general conocí- 
miento.

Burgos 27 de mayo de 1939 
Año de la Victoria.

El Gobernador, 

Antonio Almagro.

Providencias Judiciales
Requisitoria.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Mauricio Uriarte Gonzá
lez, natural de Baibaja, Ayunta
miento de San Millá'n (Alava), sol- 
tero, de 25 años, conductor, que en 
septiembre de 1937 pertenecía a la 
segunda compañía del Sexto Gru
po de Intendencia, para que com
parezca ante el Teniente Coronel 
1). Luis Alvarez Montesinos, hiez 
instructor del juicio sumarísímo 
22.800, que se le sigue por impru
dencia temeraria, llevada a cabo el 
28 de agosto de 1937, cerca de 
Ruinosa, a fin de que preste decla
ración en dicho juicio sumarísimo, 
hallándose el Juzgado en Santan
der, Pasco Pereda, 36.

Santander 24 de mayo de 1939, 
=Año de la Victoria.=EI Teniente 
Coronel, Juez instructor, Luis Al
varez Montesinos.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.

La cobranza voluntaria del re
parto genera! de utilidades, corres- 
pendiente al primero y segundo tri
mestres del año actual, así como 
lo pendiente de cobro por dicho 
concepto, correspondiente a ejer
cicios anteriores, tendrá lugar por 
el Recaudador de este Ayuniamicn- 
to en los días 30 del actual al 7 de 
junio, en esta casa consistorial, 
desde las nueve de la mañana a 
las cuatro de la tarde.

Se advierte a los contribuyentes, 
por lo que afecta a los dos trimes
tres del año actual, que hasta el 
dia 10 del próximo mes de junio 
podrán satisfacer sus cuotas sin 
recaigo alguno, y que transcurrido 
dicho plazo incurrirán en el recargo 
del 20 por 100, el que quedará re
ducido a! 10, si pagaran sus descu
biertos del 21 al 30 inclusive del 
indicado mes.

( illeruelo de Abajo 24 de mayo 
de 1939.=Año de la Victoria.=El 
Alcalde, Félix García. 

Anuncios particulares^
F. URRACA 

0GUX.XSTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulla particular: De II a 2 y de 4 a §
Gratis a ios pebres 

Ííain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 230
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